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EXTRACTO
OR LA ESCRITORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y ENPORMA DE ESTARUTOS

DE “CEPSA Soho”

L.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública
de aumento de capital y reform de estatutos de "CEPSA S.A”, se
otorgó en la ciudad de Quito el 12 de julio de 1933, ante el Notario
Segundo del cantón Quitos ha sido aprobada por el Superintendente
de Compañias Interino, Dr. Hinesto Andrade Yeozs sdiante Resolución
Er. . 1387 de GRE E
e inscrita en el Registro Mercantil del santon .¿qite bajon el y 1331

Fono 119. ¿uito a 18 ds Agosto, de 1988.

0 2, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada: el señor Nicanor Calisto Cabezas. en su calidad
de Gerente General de la compañía "CEPSA 3.4, El compareciente
es de nacionalidad ecuatoriana, do estado civil casado, «domiciliado
én la ciudad de Quito.

Jer AUHENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia
509 auwmeata en la suma de $/52'000.000,00 con lo cual queda elevado
a la suma de 8/396'369.199,00.

de INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Ul aumento de capital
so encuentra suscrito íntegramente y ¡pagado de la siquiente manera:
eñ numerario 5/2'322,500,003 y por Campensación de créditos
5/44973.403,00.

Bam NOMINA 05 ACCIONISTAS. -Los accionistas que suscriben más del
Sinco por cierto del capital que se aumenta son: ANDESA S.A., Kinball
Investment Corporation y Romken Finance Incorporated.

O 5.- AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO. INTEGRACION
Y PESCA.
Nombre: Gerald A. Litchfiala
Nacionalidad: Británica
Sesolución N*: 0387 de 13 de septiembra de 1978
Cipo de inversión: Hacional General
Monto de inversión: 3/700,00. -
Porma de pago: Emensación,de-Eréditos S/«700,00

OE

POCARAat

Mediante Resolución 4% 1343 de 11 Je julio de 1983, autoriza la
inversión extranjera «directa, de los siquientos inversionistas,
de nacionaliu“ad panameñacios dos primeros-¿e ingleses los restantes:
Nombres Kirball Investment Corporation

Monto de inversión: 5/26'372.909,00
Form de pago: Compensación de créditos 3/26'372.6099,00.
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Nombres Romken Finance Incorporated
Monto de inversión: S/9'B06.300,00
Forma de pago: Compensación de crédito s/9'806.300,00

PUA

Nombre: Michael Coleman
Monto de inversión; S/8.400,00
Forma de pago: Compensación de créditos 3/8.400,00
aa

Nombres Roberto Norris
Monto de inversión: 3/30.100,00
Forma de pago: Compensación de créditos S/30.1009,00

Nombre: Derek Hyslop
Monto de inversión: S/16.100,00
Forma de pago: Compensación de créditos S/16.100,00.

T.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el Régimen común
de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, “CEPSA S.A.”, está
calíficada por el MICIP como empresa extranjera, |

3, En virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo
cuatro de los estatutos, el mismo que diráz "ARTICULO CUATRO: El
capital «social de la Compañía es de trescientos noventa y seis
millones trescientos sesenta y nueve míl cien sucres dividído en
setenta y dos mil veinte y dos acciones nominativas, ordinarias
Sere *A" de un mil sucres cada una¿ y tres millones doscientos
cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y un acciones nominativas,
ordinarias Serie "B” de cien sucres cada Una...".”
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